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Constancia secretarial: Manizales, diecisiete (17) de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez, 

informando que el 20 de enero hogaño venció el término de cinco (5) días concedido al liquidador 

designado para notificar por aviso de los acreedores y el 10 de los corrientes feneció el término de veinte (20) días 

conferidos para la actualización del inventario de los bienes del deudor, sin que presentara las pruebas de su 

cumplimiento. 

 
Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecisiete (17) de febrero de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la liquidación patrimonial de la deudora persona 

natural no comerciante Lina Patricia Díaz radicada bajo el número 17001-40-03-011-

2020-00299-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se ordena requerir al liquidador 

designado dentro del presente asunto para que en el término de diez (10) días dé 

cumplimiento a los ordinales tercero y cuarto del auto proferido el 11 de agosto de 2020 

mediante el cual se dio apertura al trámite liquidatorio. 

 

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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